
No. De Oficio: CEMER/356/2017

Santiago de Querétaro, Qro. A 1 de junio de 2017

LIC. HÉCTOR LEE PARRA GARCÍA
COORDINADOR JURíDICO DE SERVIcIoS DE sALUD DELEsTADo DE QUERÉTARo
PRESENTE

Aprovecho el rnedio para enviarle un cordial saludo y así mbmo, hacer de su conocimiento
que, de conformídad con los artículos 48 y 51 fracción lll de la Ley de Mejora Regulatoria
del Estado de Querétaro y tras el análisis del proyecto remitid'o a ComisÍón en fecha 28 de
mayo del presente mediante oficio 5O14|CJ-2O4117, por no crear, modificar trámites y
servlcios que pudieran afectar a los gobernados, el proyecto 'Acuerdo que reforma el
Acuerdo por el cual se crea la Comisión de Bioética delEstado Querétaro" no es susceptible
de presentación de MIR y pr.rede continuarcon su proceso de publicación.

rì

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

N/ì¿

Titular de la Comisión

C.c.p. Lrc. y C.P. Alfonso Chávezfierro, Secretarlo de la Contralorfa del Poder EJecutlvo del Estado de
Querétaro.
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